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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Dos (02) de Febrero del Año dos mil veinticuatro (2024)  

Auto de sustanciación N° 0098 

Radicado: 05001 31 05 013 2023 00331 00 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por OSCAR JAIRO OROZCO 

MONTOYA en contra de CARLOS IVAN OROZCO SÁNCHEZ, del estudio a la documental 

allegada por parte de la apoderada ejecutante considera el Despacho que es necesario a fin de 

verificar correctamente la notificación al ejecutado, se ordena exhortar a la EPS SURA EPS, 

entidad de seguridad social en la cual se encuentra afiliado el ejecutado  CARLOS IVAN OROZCO 

SÁNCHEZ, en estado Activo, conforme se desprende de la consulta que se obtuve de la página 

del ADRES: https://www.adres.gov.co/consulte-su-eps; la misma que se incorpora al expediente: 

008ConsultaAdres 

 

Para que certifique los datos completos de contacto actualizados de CARLOS IVAN OROZCO 

SÁNCHEZ con CC N° 71.577.678, esto es, dirección de notificaciones, números de contacto y 

canal digital reportado (email).  

 

Por la Secretaría del Despacho procédase con la elaboración y remisión del oficio a través del 

canal digital, adviértase al destinatario que cuenta con un término de diez (10) días siguientes 

a la recepción del requerimiento para dar respuesta, so pena de impartir las sanciones de Ley. 

 

Una vez se obtenga respuesta se continuará con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

 

juridica@grupoempresariales.com 

 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  

el día 05/02/2024 

consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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